1. ¿Cree que son importantes los elementos administrativos como mapas de procesos, manuales de instrucciones, administrar todo esto, administrar la formación entre otros elementos para sus procesos actuales?

- Respuesta: Sí, considero que los elementos administrativos como los mapas de procesos, manuales de funciones, son esenciales debido a que proporcionan claridad en las funciones, mejoran la eficacia y la eficiencia operativa y garantizan que se sigan los procedimientos establecidos. Nosotros tenemos un manual de funciones en este momento, digamos que el mapa de procesos es básico, no es nuestra profundidad, pero es el que nos sirve para el ejercicio de las funciones.
1.2 ¿cuáles son los procesos más importantes de la personalidad de Ulloa en términos de control disciplinario y atención al ciudadano?

- Respuesta:  Bueno, respecto a la atención al ciudadano, la función esencial es garantizar los derechos fundamentales de los usuarios y de la comunidad del municipio Ulloa. También tenemos la vigilancia de la conducta de los funcionarios públicos, la gestión de quejas en forma de disciplinarios, los cuales son, como te decía, esenciales para tanto salvaguardar los derechos fundamentales como el interés público.
1.3 ¿Y cómo están estos? ¿Estos elementos actualmente se han actualizado, existen los documentados?
Respuesta: Tenemos el manual de funciones en este momento, digamos que el mapa de procesos. Pues, es básico, no es nuestra profundidad, pero es el que no sirve para para el ejercicio de las funciones.

2. ¿Segunda pregunta, ¿cuáles son los procesos más importantes de la personería de Ulloa? En términos de control disciplinario y atención al ciudadano.?

- Respuesta: ¿Bueno, respecto a la atención al ciudadano, la función esencial es garantizar los derechos fundamentales de los usuarios y de la Comunidad del municipio de Ulloa? También tenemos la vigilancia de la conducta de los funcionarios públicos, la gestión de quejas e informes disciplinarios.
Los cuales son, como te decía, esenciales para tanto salvaguardar los derechos fundamentales como el interés público.
2.1 ¿Y qué hacen para que la participación ciudadana aumente o sea activa? ¿Tienen algún problema o tienen algún proceso en este aspecto?
Respuesta: No, digamos que en el municipio existe un problema con la participación ciudadana, porque la participación en todos los procesos y programas no tan o sea, no solamente de la personería, sino de las otras instituciones como la alcaldía, empresas de servicios públicos es muy baja.
En juventudes en los plazos de juventudes también es muy baja la participación.
2.2. ¿En términos de control, ustedes lo hacen cada vez que llega un requerimiento de algún ciudadano o cada vez que hay alguna queja, no sé de algún proyecto o de o de escenarios de alcaldía o cómo es modifica? 
- Respuesta: No cuando o cuando hay quejas. Uno, pues digamos se activa la ruta o cuando hay informes de sector público

3. ¿Qué herramientas tecnológicas están utilizando actualmente relacionadas al control disciplinario?
- Respuesta: Pues actualmente contamos con algunas herramientas básicas como.
Los sistemas de gestión documentales pero manuales, digamos estamos.
La convalidación de las tablas de retención documental, pero no contamos con una implementación de una plataforma digital para el manejo de los procesos disciplinarios, lo cual sería una de nuestras prioridades.
3.1 ¿Y qué tal... SECOP, SIGEP si han utilizado esas herramientas?
Respuesta: Así sí, nosotros la utilizamos, pero digamos que el SECOP de es para contratación, Sí se requiere información contractual por alguna queja, entonces uno lo puede revisar en el SECOP.

4. ¿Cuál es la percepción de la Comunidad acerca de estos procesos disciplinarios? ¿Acerca de la confianza que tienen en las instituciones públicas, cómo crees que percibe la Comunidad? ¿Todo este tema?
- Respuesta: Bueno, yo creo que la Comunidad no solamente los procesos disciplinarios sino penales, civiles, comerciales.
Siempre tiene desconfianza. Pues, de los procesos que se siguen en las entidades, pienso que es un problema frecuente no solo como te digo la personería, sino de todas las entidades del país, entidad de control o en o en el caso de la fiscalía que se encarga de la sanción Penal.
5. ¿Cómo es la carga laboral de la personería de Ulloa, o sea en total, digamos en atención del cliente?
En proceso disciplinarios en todo lo que tienen que hacer. ¿Haz de cuenta que cada uno cada cosa es un caso como como es más o menos por año o por semana por mes?
- Respuesta: Sí, no realmente, pues la personería de Ulloa y el municipio de Ulloa es el más pequeño del valle del Cauca. La carga laboral no se puede comparar, uno es proporcional con ciudades capitales o ciudades de categorías. Primera, segunda, tercera, cuarta es un municipio muy pequeño, pero en,
sí, hay problemas estructurales en todo el país, como la salud.
Se ve afectada el derecho fundamental a la salud o a los servicios públicos, entonces nosotros recibimos muchas quejas al respecto de falta de insumos, falta de procedimientos quirúrgicos por falta de programación, servicios con especialistas.
Entonces, digamos que eso es el devenir diario de cualquier personería, entonces nosotros mensualmente recibimos una gran cantidad de acciones de tutela.
5.1 ¿Más o menos cuántas serían?
Respuesta: yo creo que podrían ser alrededor de unas 100 tutelas, más o menos entre tutelas y e incidente de desacato, mensualmente.
6.  Hablando desde una perspectiva interna en la gestión de la personería, ¿cómo percibe, cómo se perciben en números, en métricas, la gestión de la personería en función de la transparencia, el control disciplinario y la gobernanza local. Tiene mediciones acerca de eso.
Respuesta: Pues estamos tratando de mejorar. Respecto a los indicadores.
Y digamos que una de nuestras motivaciones para participar en este proyecto es eso, Garantizar que se mejore, pues digamos en unos indicadores claros y que se puedan tener, unos resultados, también respecto a indicadores, entonces nuestra principal participación acá, teniendo en cuenta que en un municipio de sexta categoría y tenemos unos recursos muy limitados, es eso tratar de mejorar, respecto a esos indicadores de efectividad de la gestión.
7. ¿Qué dificultades se presentan en los procesos disciplinarios en general? ¿Qué es lo más difícil para ustedes?
- Respuesta: Las dificultades más comunes son las limitaciones presupuestales, limitaciones en la capacidad de o la bueno limitaciones del personal, porque solo es el somos 2, personero y secretaria. Digamos que a veces también los equipos, los equipos no son los adecuados, para el uso de los TICs.
7.1 ¿Qué equipos de cómputo? ¿Herramientas básicas de ofimática?
Respuesta: Digamos que contamos con unas herramientas, pero los computadores, no son unos computadores que tengan una buena RAM o procesador o una buena tarjeta gráfica.
7.2¿Y qué tal la conectividad?
Respuesta: La conectividad en el municipio es irregular, por ejemplo, en esta temporada que llueve mucho, hay digamos como un apagón, se va el Internet y tenemos que esperar que vengan los del servicio de Internet y lo instalen. Entonces digamos que también sería irregular.
7.3 Hablando de herramientas básicas ¿cuentan con la suite de Office Word, ¿no sé tienen licencia? o cómo mandan este tema?
Respuesta: Sí, nosotros contamos con el sistema operativo de Office. Un convenio con la gobernación nos dio la licencia de office.



8. ¿Qué cambios o innovaciones considerarían necesarios para el futuro en función de realizar la gestión de personería?
- Respuesta:  Creo que pues en este en este momento de globalización y de la inteligencia artificial, me gustaría la integración de herramientas tecnológicas como plataformas de denuncias digitales. Esto no solo mejoraría la eficiencia, sino también la eficacia, la transparencia y se evitarían, digamos, gastos mayores, tanto en la capacidad del personal como presupuestal.
8.1 ¿O sea, tú lo ideal sería que hubiese automatizaciones y digamos herramientas más sincrónicas que asincrónicas como chats o cosas así, que les permita efectuar fácil su trabajo, ¿verdad?
Respuesta: Por ejemplo, un chat Bot, sería esencial y nos daría mayor facilidad de cumplimiento.

